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Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 1100140030522020008100 

 
 De conformidad con el escrito que milita en la página 67 del cuaderno 1, se tiene por 
notificado por conducta concluyente al demandado MAURICIO DIAZ PINEDA. 
 
 Además, cumplidas las exigencias del artículo 161 del C.G.P., se decreta la 
SUSPENSIÓN del proceso por el término de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la 
presentación de la solicitud, es decir, que el expediente deberá permanecer en la secretaria 
del despacho hasta el 13 de julio de 2022. 
 
  

NOTIFIQUESE,  
 
  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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